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Señor Presidente: 

Antec4�dentes 

PRIMER.A PARTE 
' 

N. N ., argentino, de doce años de edad, i11gresó en el Hospital <lel 
tlepartamento X para asistirse de una afección qtte según diagnós
tico médico á fojas 33, se trataba <le gangrena de la pie1·na derecha. 

Hubo necesidad de amputarle dicha pierna, an1putacíón que le fué 
practicada por el médico de aquel establecin1iento, doctor N. N. 

Consultado más tarde este facultativo por el señor Juez Let1�atlo de 
aq t1el departamento, á efecto de <lete1·minar si aquella enfermedad 
« fué ó ha podido ser la consecuencia de una q uemadu1·a co11 agua hir
vie11do, y si ha tenido el mismo orige·n la lesión hoy cicatrizada que 
p1·esentaba dicho menor en la mano derecha, determinando en caso 
contrario el origen cierto ó probable de las mismas», el doctor N. 

produjo el informe á fojas 33 y 34 bn el que se establecíat1 las si

guientes conclusiones: 
1.0 No es probable que la gangrena haya sido debida á una quen1a

dura por el agua hirviendo. 
2. 0 Es probable que la gangrena haya sido clebida á la ane1nia del 

miembro, anemia producida por una eornp1·esión enérgica y sostenida 
algunas horas. 

• 

• 
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3.0 La lesión de la n1ano derecha es simultánea con la de la pierna, 
y es posible que tenga el mismo origen. 

• 

Posteriorn1ente á dicho informe, el mismo señor Juez dispuso un 
nuevo reconocimiento de N., para cuyo efecto fueron designados los 
doctores N. N. 

Dichos facultativos se expidieron en el informe á fojas 51 y 52, for
mulando las siguientes decla1·aciones: 

1.0 Reputan imposible la producción por sin1ple co11tacto con agua 
hirviendo de la gangre11a á que se ha hecho referencia. 

2.0 _'\un n1ismo confir1nándose el hecho de dicha que1nadura por el 
agut1 hirvienuo, ésta no produciría nunca más que e1·itemas y fiiotenas, 
que ,tun mal cuidauas como en este caso lo habían siclo, ·no conduci-
1·-ia·n J·ar1iás á la gangr·ena. 

Tales son, en esencia, las conclusiones médico-legales á que han 
podido arribar touos los señores facultativos que procedieron al reco
nocimiento de N. 

SEGUNDA PARTE 

No nos corresponde emitir opiniones sobre lao declaraciones pres
taclas por las peraonas que fueron interrogadas por el señor Juez Le
trado del departamento ¿X; sólo podemos n1enciona1· el tratamiento 
que se dice empleado en casa de N .: 

<tN. estuvo en asistencia alrededor de ocho <lías; el tratan1iento se 
« en1pezó al <lía siguiente de producírsele lit preciunta quemadura. Pri
« mero se le aplicó el agua <le apio y las hojas del mismo; después 
<< un tal N. indicó que debia ponéroele el pie enfermo en un baño de 
<< agua tibia, teniéndolo como media hora, y como continuara la hin
<< chazón se le aplicaron parches de carne c1·uda, cuyos parches se los 
« sujetaron con pedazos de trapos viejos, etc. etc.)). 

Consideraciones generales 

En general, la3 condiciones en que se desarrolla la gangrena nos 
demuestran que esta enfermedad no puede prodt1Joirse sin la inter·ven

ció1i de un agente venido del exterior. En efecto, la gangrena no se 
manifiesta sino en las partes del organismo que están en comunica
ción directa ó indirecta con el exterior; estas partes del cuerpo humano 
son los tegun1entos, el pulmón y el tubo digestivo. 

Cuando, excepcionalmente, la gangrena se desarrolla en otros órga
nos, por ejemplo, en los centros nerviosos, es porque estos órganos 
comunjcan con el exterior por medio de alguna perforación craneana 
ó vertebral. Si alguna vez han podido desarrollarae focos gangrenosos 
en otros ó1·ganos, es porque se han producido allí secundariamente, 
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pues que se encuentra constanternente en alguna parte en comunica
ción con el exte1·ior una lesión gangrenosa inicial. 

Las mis1nas causas que en los tegumentos y en los pulmones pro
vocau la gangrena, 110 dan lugitr eu las partea q,} abrigo del aire sino 
á otro género de lesiones (necrobiosis), tales son\ por ejemplo, las em -
boliac., cerebrales, esplénicas y renales. 

¿ Por qué mecanismo se ejerce la in fluencia del medio exterior?· 
Pensam )S con vario:i autot•e¿, qua, cierta111ente en varios c,tso.3, y muy 

verosímilmente en todos, por la peuetración de niic1·ob·ios en las partes 
cttya nutrición se altera. 

Por lo demás, es bien cierto que varios agentes parasitario,., pueclen 
producir la mortificación ele lo tejidos, con los caracteres qt1e perte
nece11 á la gangrena; par,t probarlo bastaría cita1·�e la prod ttcción <le 
la pústula maligna (bajo la i11fluencia del bacilZ.us anthr·aliis). 

De estos ligeros apuntes sobre bacte riologia de la gangrena, no se 
deduce que los microbios A 6 B, más ó menos característicos de lrt 
g¿togrena, sean pol' sí solo cc:tusa suficiente para determi11arla. Como 
e11 general, para todas las infeccioue:3, es imposible prescindil' e11 nbso · 
lt1to del estado general ó local del organisrno, de lo que porlríi1 ele· 
cirae del grado de receptividad 11io1·bosa. 

Refiriéndonos especialmente, para el caso actual; á u11a parte del or
ganismo, es sabido que la vitln tiene por condiciones en prin1er lu.�ar 
la persistencia ele la actividad propia ele sus elementos celulares, y e11 

segundo lugar, su irrigación permanente por una sangre suficiente -
wente rica en materias asimilables. Resulta de ahí, qt1e lit n1ortifjcaci6n 
de los tejidos, puede recoaocer también por causas: bien sea un tras
to roo en la constitt1ci6n tle los elementos anatómico;3, bien sea un 
tritstorno en la circulació,1 6 alteración de la sa11gre. 

Las contusiones violentas, la acción del calor y uel frío llevados á 
u11 grado excesivo, la electricidad, cierto3 cáusticos pueden producir 
lil 1nortifica0ión dest;ruyendo directamente los ele1nen tos de los tej i
dos, y alterando también los vasos, y deterrui11ando la coagulación de 
la sangre que encierra al mismo tiempo que la de los líquidos inters· 
tjciales. La 001npresiór1, puede á la vez, ser suficie11te para producir la 
escarificación; la compresión actúa á la vez, dificultando directttmeu · 
te la nutrición de los elementos celulares é imposibilit.a11do la ci1·cula
ci6n; es así que, por ejemplo, la aplicación de un aparato muy apretado es 
á menudo la causa; la gangrena por compresión se manifiesta con n1ás 
frecuencia en aquellas personas en las cuales unn fieb1·e, una enfr.1·medad 
general ó un trastorno de la inervación, las ha hecho más vul11erablcs, 
alterando la composición de la sangre, 6 los tejidos y haciendo descen
der la tensión vascular. La permanencia en el lecho durante algún 
tiempo, inofensiva para ut1 organismo sano, produce á n1enudo esoat·as 
en las regiones sebre las cuales se sostiene el peso del cuerpo en aque-
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llos cuya nutrición esté comprometida por una enfermedad general ó 
del sistema nervioso. 

Mencionabámos recién, las condiciones requeridas pnra el funciona-
miento, para 19. vida celular; toda vez, pues, que los cambios nutritivos 
necesarios para su subsistencia cesan, de hecho cesa también, necesaria
mente, la vida. Entre las causas que actúan en primera línea según 
este mecanismo, podríamos citar las obliteraciones a1·teriales: cada vez 
que el re!tableci1niento de la circulación no puede hacerse en medida 
suficiente por las vías de las anastomosis, la parte se mortifica y se 
produce entonces la gangt·ma, si el foco puede sufrit· la influencia del 
aire ntinosférico. 

To\.las las causas ele trombosis arterial, la embolia, la inflamación 
cróuica, la compresión, pueden producir así la mortificación de los te
jidos, esta última sobre todo por sus efectos sobre los capilares. 

Resumiendo, ahora, la primera parte de este capítulo especial micro· 
biológico, insistiremos en que existen realmente razones que nos in
ducen á admitir que la intervención de t1n agente infeccioso venido del 
exterior, es NECESARIA para la prorlucci6n de la GANGRENA; en efecto, 
ella invade de preferencia las partes que se encuentran en relación 
directa ó indirecta con el aire exterior, como ser el tegumento exter
no, .. el tubo digestivo y el aparato respiratorio; la gangrena no se des
arrolla en los centros nerviosos sino cuando una ulceración profun
da ó una herida ha abierto su cubierta ósteo-fibrosa; la gangrena nunca 
ha sido observada en el hígado, en los riñones, en el bazo, así como 
tampoco en los huesos, salvo en este último caso que se encontraran 
en comunicación, como decíamos anteriormente, con el aire exterior. J..,a 
marcha de la gangrena es generalmente invasora y sus progresos pue
clen ser detenidos por la acción de los antisépticos y del hierro rojo, etc. 
Se ha comprobaélo finulmente que todo foco gangrenoso encie1·ra cons · 
ta1iteniente uria cantidad p1·odig·iosa de microorgatiisnios, cuya presen
cia constituye, según I,.Janceraux, la característica de tal alteración 
(Hallopeau). 

Para concluir sobre esta cuestión, diren10s dos palabras más. La 
grangrena propiamente dicha, puede presentarse bajo dos distintas for
mas principales; la gangreua seca y la gangrena húmeda. 

La gangrena hú111eda, es la que n1ás nos intereea conocer, se mani
fiesta en las regiones en las cuales la esea1·a puede ser invadida por 
los líquidos de las partes vecinas. Se la observa, sobre todo, en los 
casos en los cuales la alteración es consecutiva á una i1iflamae16n, 
cuando aún los vasos y los interr;ticios celularesi no están desde luego 
obliterados completamente por coagulaciones. 

Producido url foco gangrenoso, es á la penetraci6n de sus microbios 
en los linfáticos y C<'lpilares de su vecindad, y por consecuencia, en la 
circulaci6n general, á la cual debe a.tribuirse la extensi6n progresiva 
del foco á las partes circunvecinas. 
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Discusión -

Un primer punto nos exime de toda discusión: la afección que pre· 
sentaba la pierna derecha ele N. No estan1os autorizados, ni tenemos 
por qué dudar del diagnóstico del cloctor N. 

La gangrena es una enfermeditd que ningún médico pod1·ía desco
nocer, n1áxime tratánrlose de un caso tnn sitnple con10 el que nos re· 
sulta de la lectura de este expedie11te. 

Si no se nos ofrece dificultad alguna para admitir el diagnóstico 
n1encionado, no sucede lo mismo con las demás cuestiones que vamos 
á dilucidar. Prin1era cuestión: ¿la gangrer1a de la pierna de N.  fué 6 
ha podido ser consect1encia de una quen1adura con agua hirviendo? 

El doctor N. dice á fojas 33: «No es probable que esa gangrena 
haya sido debida á una qt1emaclura por el agua hirviendo, porque una 
quemadura de esa naturaleza, para producir la gangrena de la pierna 
es necesario que, aquélla fuera profunda y que la pierna hubiera per · 
maneciclo en E\l agua hirviendo cierto tiernpo (tres ó cuatro horas)�. 

A fojas 51 dicen los doctores N. N.: 
« Reputamos imposible la producción por si1nple contacto con agua 

hirviente de las lesiones q11e obligaron á la desarticulación de la pierna, 
teniendo en cuenta que la gang1'ena, hecho patológico que evidente
mente presentó el lesionado, necesite para producirde por quemadura, 
temperaturas superiores á 100 grados y contacto más prolongado con 
el cuerpo candente que la simple versión del agua sobre el punto vt1l• 
nerado, esto no produciría nunca más que eritemas y flictenns, que, 
aún mal cuidadas como en este caso lo han sido, no conduc·iríao jar11ás 
á la gangrena, sino en todo caso á i nfecciones y supuraciones, etc.» 

Y bien, señor Presidente, con el respeto debido, creernos si11cera
me11te infundadas ciertas afirmaciones de los fact1ltati vos 1nenciona
do"'. En efecto: en la bipóte is de tratarse (le una que1nadura por 
el agua en ebullición, ¿có1no pocl1·á n€garse, aplicándola al caso, que una 
quemadura por el agua hirvienclo, que ed capaz de lesionar el cuerpo 
mucoso de Malpighi, que ha podido interesar, si no profuncln, por lo 
menos extensan1ente una zo11a clel mien1bro derecho (pie', una que
madura producida en un pie seguramente sucio, una quemaclura pési
ma1nente atendida en sus con1ienzos, con parches de carne cruda y 
trapos viejos y otras suciedado , ut1a quemadura que, en esa forma ha 
sido tratada ó n1altratada tlura11te ocho días consecutivos, una qL1e
madura en donde todos co11 la mejor bt1ena voluntacl han preparaclo 
un excelente caldo de cultura para tocla cla�e ele microbios,--una que
madura e11 fin, en clonde seguratnente se ha t,1�atat10 de hacer todo lo 
bueno, para hacer todo lo peor; en un marlio donde á nadie se le ha
bíJL ocurrido que lo primero y lo mejor que debe hacerse en toda que· 

• 

• 
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madura de esta clase es una buena limpieza. un buen sehampooing; 
en fin, señor Presidente: ¿por qué decir que no es probable, ó algo me
nos disculpable aun, por qué decir quo es imposible que esa parte le· 
sionada no ha podido ser invadida por la gangrena? Desde luego! el 
señor Juez Letrado clel Departan1ento X hacía una consulta muy na
tural y muy sencilla: ¿eRa gangrena ha podido ser una consecuencia 
de la quemadura? 

El agita e11 ebullición, nur1ca hubiera poclido de inmediato, por sí 
sola, producir en la forma denunciada una ga11grena 1 pero lo que los 
señores médicos no podían haber rechnzado eu absoluto, era simple
mente la perfecta posibilidad ele que, á consecuencia de las lesiones 
producidas por el agita hirviendo-causa presunta-esas mismas le
sio11es tratadas en la forma irracional en que lo fueron, puclieran ser 
infectaclas, borrible1nente infectadas, y ser in vadida.s no sólo por los 
1nicrobios de la gangrena, sino que ta1nbién pudieron haberse clado ci
ta allí� todas las variedades de n1icrobios co11ocidosy no conocidos. Una 
herida in fectada en esa forn1a, bie11 podía invadir los linfáticos y ca· 
pilares circunvecinos, bier1 podía así exte11<lerse y adquirir progresi
vamente, más tarde, en consecuencia, todos los caracteres que hemos 
descripto para la gangrena, y para la gangrena húmeda dicho con 
mJ.s precisión. Y pasarnos por alt0 algunas de las opiniones e�presa· 
das, como aquella de qtte para p1·oducirse la gangrena de la pierna, 
hubiera debido pern1anecer ésta durante tres 6 cuatro horas en agua 
en ebullición . . . . 

N ota1no3, ade111ás, un a cierta confusión en las afir1naciones de los 
médicos aludidos: «el agua hirviendo no produciría sino eritemas y 
flictenas, que aún mal cuidadas) como en este caso lo han sido, no 
con(lucirían jamás á la gangrena, sino en todo caso á infecciones y st1 -
puraciones:., y pregu11tamos nosotros: ¿qué concepto se han formado los 
miembros info1·mantes de la gangren.a húmeda, como sería en este ca
so, indudable1nente, la gangrena del menor N.? ¿La gangrena húmeda 
puecle 6 110 puecle entrar en el te1·r3no de las infecciones secundarias? 
¿Dónde están, ó cuáles son los funda1nentos de orden científico que 
ellos podrían haber i 11 vocado para demostrarnos que la ga11grena ele 
la pierna no pudo s&r de origen infeccioso? 
. De la forma en que se han expresado, se deducen clos cosas: 

l.ª Que la quemadura podría haber dado lugar á infecciones y su · 
• 

puractones. 
2.ª Que ellos admiten la existencia de la gangrena, pero reputan 

imposible el origen infeccioso de esa misma gangrena. 
Dicho sea en honor de la verdad, no saben1os cómo explicar esta 

confusión d6 ideas 6 esta evide11te contradicción científica. 
¿ Qt1é es, pues, lo que debemos significar nosotros? No expresare

lt\OS er¡. este casQ siilo lo que nos cliceil los aqtores? lo que nos h�q 

• 
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enseñado nuestros maestros, lo que nos dicen nuestras propias con · 
vicciones: Que com·probacla la existencia de la gangrena susodicha 
(gangrena húmeda) en tanto no se ha hecho menció11 absoluta de al 
gún signo cierto ó probable productor de ella, veros11nilmcnte, ha po · 
dido ser de origen infelicioso, 011 térmjnos n1ás precisos. dicha gnn 
grena ha poclido ser consecue.ncia, no inmediata, pero mediata, segu
ramente, á una causal como la i11culpalla a11teriormente: la  quen1adu
ra de la pierna. 

Cree1nos muy nat11rnl y perfect'atncn te científico, adn1itir que en 1 a 

prodt1cci6n de la gnngre11a l1a11 podido in •terver1ir otros factores <le ca· 
pi tal importancia. Desde luego, dadns las descripciones co11ociclas, n11álo _ 
gas á las que nos ocupa, es de suponerse que la acti vida.el propia de las 
células estaría si 110 destruícla ,  por los menos profunclame11te alterada. 
Y en cuanto á trastor11os circulatorios y clescon1posiciAn <le la sangre, 
etc., también es de presu1nirse qu/3 ellos serían suficien temente acen · 
tuados. Estas misn1as nuestra opiniones nos obligan, pues: á 1nani
festar nuestro desacuerdo con los tér111 inos tan absolutos. con que 
se han expresado los señores f¡\cultativos e11 el susodicho inforn1e 
(á fojas 52) donde dicen: «DelJe1nos manifestar que el origen único 
productor de toda clase de gang1·enas, es la -dificultad ó imposibilidacl 
de la ci!'culaci6n en la parte afectada, bie11 se prvduzcn por causas 
internas, como e111boliae, arteritis, etc., 6 por cnu.sas externas directas 
ó indirectas, como cotnpresione , e�c., inmersión de u11 mien1bro en un 
metal en fusión á varios ce11tenare3 ele grados; magL1llamiento de 
tal índolt3 que obliteren la luz del va"º . . . • (siguen) «esto es lo que 
racional y científicamente debe ocurrir en todos lo� casos . . » 

Creemos haber demostrado que tales afirt11aciones, n í, en absoluto, 
envuelven á nuestro j uicio t1n error, pues está por dernás probRl'lo 
que no hay tal 01

4igen único p1�odueto1, de toda clase de gangr·erias, 

sino sencillamente que esa causa que ellos invocan, es una ele las d i 
versas causas capaces de producirla. 

En resumen, pues, podría ser verclac.l, y no lo negamos, ni lo discu
timos, que, en el caso presente, la dificultad ó i1nposibilidad de la 
circulación en la parte afectada, como por ejemplo, la que resultara 
de una compresión enérgica y prolongada durante algu11as horas, pu
diera haber producido la gangrena; pero, lo que no es menos cierto 
también, y esto no admite discusión, es que la infección ha debido ser 
tenida en ruenta como un factor posible é importantísimo, en la etio · 
logía de ésta, como de cualquier otra gangrena. 

En cuanto á las cuestiones fortnulaclas por el señor Fiscal del Cri
men, doctor N. N., contestamos: 

Prin1er puuto: Si el estaclo de la pierna de N., httríit ir1dispensable 
su amputación. 

Oreemos firmemente que tratándose de una de es{ls formas graves 

' 
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de gangrena á marcha progresiva, la amputación de un miembro pue
da ser la única solución para salvar la vida del paciente; si éste era 
el caso de N. no lo podríamos certificar, pero abrigamos la convición 
profunda, de que ese debi6 se1·, sin duda alguna, el único mec1io para 
detener la marcha invasora de la gangrena, y por ende, salvarle la 
vida á dicho menor. 

Segundo punto: Si la gangrena que se dice había invadido dicho 
miembro, pudo ser producicla e1;olusivamente por la anemia origina.da 
por una compresi6n enérgica y sostenida de algunas horas, sobre la 
pa1·te lesionada. 

Es efectiva1nente cierto, que la ga11grena ha podido ser producida 
exclusivan1ente como lo pregunta el señor Juez. Nosot.ros mismos he
mos citado anteriormente, como ejemplo, la aplicación de un apa-
1·ato demasiado apretado; pero, en el caso presente, i11sistiremos en 
que el informe médico-legal de fojas 33 y 34 es tan parco, por no de 
cir tan deficie11te, que no het,10s podido hallar en él una sola prueba, 
ó 1nás bien dicho, no existe en tal informe ninguna prueba, ningún 
signo, el más mínimo dato que nos demuestre si no acabadamente, por 
lo menos con tunc1amentos de verosimilitt1d, que la causal anteriormente 
invocada, ni ninguna otra, haya sido científicamente probada como la 
única 6 la exclusiva culpable de la gangrena precitada. 

Conclusiones 

l.ª U na enfermedad, 6 mejor dicho, una lesión co1no la que motivó 
la amputación de la pierna del menor N., podría haber sido una con
secuencia de una quemadura C()n agua hirviendo. 

2.ª Es efectiva1nente cierto que una ga11grena, corno la _ que se ·di· 
ce había invarlido dicho 111iembro, poe,lría haber sido producida exclu
sivamente por la falta de i1�rigaci6n sanguí. nea ( isquemia), origi 11ada . 
por una compresió11 e11érgica y sostenidll. de algu11as horas sobre la 
parte lesionada. 

3.ª Las deficiencia., de las info1·macio11es médico-legales, no pern1i
ten aceptar ó recll,nzar, en definitiva, co1no factor exclusivo de esa 
gangrena, una ú otra de las causales n1encionadas . 

4.ª Comprobada la existencia de la gangrena, es perfectamente ad
miaible que el estado de la pierna del menor N. haya hec�o indis · 
pensable StJ amputación. 

Salucla, al señor Presidente del Consejo con su consideración más 
disti11gt1ida. 

,Julio J. Etohepare. 

• 

• 
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